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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120170012600 

Decisión: Ordena pago de títulos 

     

De cara a  lo solicitado por el apoderado del ejecutante, se ORDENA  por 

secretaria el pago de los títulos judiciales relacionados en la constancia secretarial 

que antecede por la suma de $2.115.855 al nombre del abogado del demandante, 

DR. ROGELIO ZEA TORRES con C.C. No. 15.305.812, con facultades para recibir.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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